
 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 

CONVERTIDO EN JUZGADO  63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTA 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Referencia: 110014003081-2020-0040500 

 

Examinado el documento allegado como base de la acción, evidencia el despacho que no 
reúne uno de los requisitos del artículo 422 del C.G.P, como es el de EXIGIBILIDAD, como 
quiera que no se estipuló la fecha exacta de cuando se debía hacer el pago de las “arras 
confirmatorias” por incumplimiento del contrato, siendo imperioso negar el mandamiento de 
pago. 

En consecuencia, el despacho Dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago en la forma solicitada, dentro del presente proceso 

Ejecutivo incoado por INCELLCO S.A.S. contra MAURICIO MOYANO PACHÓN. 

 

2. Devuélvanse los anexos al interesado, sin necesidad de desglose. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ERIKA MARITZA MENDEZ ACERO 

Juez 
     

 

 

 

L.A.Q 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C  

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple) 

La anterior providencia se notifica por estado No. 031 del 28 de 

agosto de 2020, fijado en la Página Web de la Rama Judicial  a las 

8:00 A.M 

LUIS LEONARDO LARROTA MEZA 

Secretario 


